
Observatorios de Derecho 
. agrario (1) 

Cómo podrran implantarse en IEs¡paiia. 

Asistimos los juristas contemporáneos al orto del Derecho 
agrario como disciplina autónoma de singular trascendencia. La 
agricultura, regida antes por las reglas oroinarias del Derecho 
civil o por normas consuetudinarias supenficia1mente ~st·udiadas, 

reclama hoy la construcción de un nuevo y complejo sistema ju­
rídico. Es evidente que los cánones del Derecho clásico resultan 
ya insuficientes para resolver los problemas y situaciones que 
plantean en relación con la propiedad rústica los fenómenos del 
aumento de población, maquinismo, superproducción, racionali­
zación del trabajo, cooperación internacional, luchas económicas, 
paro campesino, dignificación del obrero, facilidad de transpor­
te, índice de bienestar y tantos otros como se derivan de las trans­
formaciones sociales y morales de nuestra época. Todos estos fac­
tores han provocado un nuevo estado de cosas que reclama un or­
den jurídico distinto y es preciso proveer con presteza a su elabo­
raéión para abrir cauce legal a las nuevas necesidades, evitando 
que su fuerza impulsiva origine explosiones revolucionarias, cuyo 
alcance y consecuencias son imprevisibles. 

{1) ·Esta i•nkiativa del infatigable maestro D. Fernando Campuz~mo, a 
quien tanto debe el Derec:ho inmobiliar.io, es de máxima importancia en los 
aíticos mamen tos que atravesamos. 

REVISTA CRÍTICA, sin entéllder que se necesita una claudicación, ni siquiera 
una ·nu<:va orientación, para emprender esta tarea, .pone s.us columnas a 
disposición de cuantos quieran cooperar al estudio y tormación del Uerech.J 
.agrario español. 
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Explícase así la copiosa legislación agraria que vemos brot~r 
en todos Jos países, especialmente en Europa. En Espaí'ía-ahr­
mábamos en otro lugar-el advenimiento del -régimen republica­
no se destaca, entre otros aspectos, por un propósito decidido, 
casi podríamos decir apasionado, de transformar el ordenamien­
to jurídico de la propiedad rústica y de cuantas relaciones econó­
micocontractuales la tienen por base, fin o instrumento (r). Bas­
ta recordar, a este efecto, los innumerables preceptos, contenidos 
en múltiples disposiciones que abarcan desde la ley fundamen­
tal, o sea desde la Constitución de la República hasta cualquie­
ra de las numerosas y frecuentes circulares de la Dirección gene­
ral de Agricultura o Reforma Agraria ; su enumeración resulta­
ría interminable. Al correr de la pluma podrían citarse de memo­
ria más de sao disposiciones reglamentando la Reforma Agraria, 
las declaraciones de rentas de fincas rústicas, los Jurados mixtos 
del trabajo rural y de la propiedad, los accidentes del trabajo en 
la agricultura, las llamadas fronteras municipales, las rentas de 
los arrendamientos y los arrendamientos colectivos, la colocación 

-Obrera, la jornada de trabajo, las cooperativas, el crédito agrícola, 
la propiedad forestal, la exportación e importación de frutos de la 
tierra, las tasas para la venta de determinados productos como el 
trigo, el régimen de regadíos, etc., etc. Disposiciones todas de 
gran profusión y complejidad, a las que no siempre responde el 
resultado que de ellas se espera y que demuestran la necesidad 
de ir aportando materiales y elementos para construir de un modo 
orgánico el Derecho Agrario. 

Mas es de advertir que la elaboración de éste no puede ni debe 
llevarse a cabo por meras intuiciones, estableciendo normas positi­
vas .a través de criterios abstractos, desarticulados de la historia 
y de la fisonomía de cada país. Al contrario, el punto de partida 
indispensable para sentar los postulados del Derecho Agrario 
consiste en realizar, a.ntes ·que nada, una- cuidadosa y prolija labor 
de observación que permita al legislador operar con criterios y 
datos tomados ?e la realidad misma, a fin de que se pueda orga­
nizar la vida agrícola de la nación de acuerdo con sus necesidades 

(1) El Derecho Agrario en Espaíia. Ensayo de sistematización; "l<evi:;ra 
de Derecho Privado», 15 de Noviembre de 1933. 
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efectivas y con las posibles garantías de acatamiento y respeto al 
sistema que se establezca. 

He aquí la razón de ser y el fundamen~o de los Observatorios 
de Dereclho Agrano. He aquí también por qué se ha iniciado una 
tendencia general para su establecimiento en otros países, éle los 
que España no debe ser una excepción, Sllbre todo ~i. se tiene en 
cuenta el agudo malestar campesino por 4ue actualmente atra­

vresa. 
Es cierto que en Europa procuraron estudiarse, en primer tér­

mino, los problemas económicos derivQdos de la ¿1,:._:-ri.·ultura (r), 
pero hoy se ha iniciado va un desplazamiento de la a.·ttvidad cien­
tífica hacia el estudio jt;rídico d~ Jos problemas agra;ios, estable­
ciéndose en muchos países organismos o institutos que toman a 
su cargo el análisis y la sistematización de esta clase de fenóme­
nos. Pueden recordarse con este motivo la información realizada 
por ·el Instituto Nacional de Economía Agraria fundado en Italia 
el ar'ío 1928 por Arrigo Sarpieri; los trabajos llevados a etecto 
por la Oficina Legislativa del Instituto Internacional de Agricul­
tura de Roma; la Sección de 'Estudios Legislat:vos del InstJtuto 
Internacional Agrario de Moscü (2); el Laboratorro de Dere,~ho 

(1) Basta recordaor a este efecto rlos tJr¡¡,bajos heehos por el Instituto 
ln.temacional de Agriculttina de Roma, la Real .1\cademia Geor.gófili de Flo­
renci<l, la Comisión Internacional Agraria de París, la Comisión Consultiva 
Agrícola en la Oficina Internacional de Ginebra, la Sección Económica y 
•Firnanciera de la >Sociedad de las Naciones, el Instituto I'llt<>rnacional de or­
ganización científica del Trabajo en la Suciedad de las Naciones, la Oticma 
1 nternacional Agraria de Praga, la Academia de Agricultura de Praga, ra 
Sociedad Alemana de Agricultura, la Rt:al Sociedad de Agricultura de lng•a­
ter·ra, IL'IHighland .and IA.griwltural Society of Scotland, la Oesterreichische 
La•ndwirtsahaft-sgesellsoha.ft, b Laondwirtscharft·lidhe Hodhschule de Berlífl y 
el Instituto Agrarrio I·nte·rnacional de Mosco.u, etc., etc. 

(2) •Este Instituto está con·stituído por cinco secciones: de economía 
agraria, de política agraria y de legislación; de movimiento agrario mter­
n2cional; de movimiento internacional dt: los trabajadores agrícolas y fo­
restales; de agricultura y campesinos de la U. R. R. S. La primera sección 
se divide en las subsecciones de estadística, geografía económica, agricultura 
y crédito, ocupándose la última de estas ·subsecciones de estudiar las condicio­
nes del crédito en los países capitalistas y en la Unión Soviética. La sección 
políticoagraria tiene a su cargo el estudio de esta leg.islación en los más im­
portantes países. !La sección para el estudio del movimiento internacion.al de 
las cl;¡ses rrUrales posee secciones especiales 'para tOrien.te, para. los territorios 
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Rural Argentino de Buenos Aires ; el Observatorio de Derecho 
Agrario de la Real Academia Georgófili en Florencia; la Sección de 
Estudios Legislativos del Secretariado {\e los Campesinos Suizos; 
el acuerdo del XV Congreso Internacional de Agricultura cele­
brado en Praga, para la constitución del Instituto internacional 
de Agricultura, y, sobre todo, el acuerdo del Congreso lnv~rna­
cional de Agricultura celebrado en Bucarest, en el cual, a pro­
puesta del profesor italiano Bolla, se invitó a los Gobiernos de 
diferentes países para la creación de Observatorios de Derecho 
Agrícola. 

En el mismo sentido debe citarse la notable labor llevada a 
cabo con gran perseverancia e 

0

inte1Igencia por la ((Rivista Ut­
ritto Agrarion, bajo la dirección del mismo eminente profesor 
de la Universidad de Florencia G1angastone Bolla, con la colabo­
ración permanente de Ageo Arcangeli, catedrático de la U niver­
sidad de tRoma, y de •Fulvio Maroi, que lo es de la Universidad 
de Turín. E igualmente no puede omitirse la reciente publicación 
del Archivio ((Vittorio Scialojan para el estudio de las costumbres 
jm·ídicoagrarias y las tradiciones populares de Italia. 

En España se siente también un gran fervor hacia los estu­
dios de esta nueva rama .de la ciencia jurídica, de la que no faltan 
interesantes, aunque esporádicas, manifestaciones anteriores. A 
dllos debiera dedicarse alguna mayor atención, ya que fuera de 
la labor Cle D. Joaquín Costa existen otros muchos trabajos, cas1 
desconocidos por completo y a los que no se ha dado la difusión 
a que por su mérito tienen deredho (1). 

coloniales, para los países agrícolas y para los industriales, para las cues­
tiones cooperativas y para la organización y táctica del mo\'imiento rural. 
La cuarta sección reúne materiales relativos sobre la situación y el movi­
miento de los trabajadores agrícola-s y forestaks en los paises europeos, co­
lonia.les y semicoloniales, y la quinta sección estudia el movimiento a·gl!"aa-io 
en la Rusia prerrevolucionaria y la forma de las haciendas colectivas y esta­
tales de los bienes soviéticos. 

1( 1) Además de las conocidas obras de D. Joaquín Costa, «Colectivismo 
agrario en Españan y «Derecho consuetudinario y economía popular de t.s­
pa.ña», escrita esta ú-ltima co111 la colabo¡·ación de Santiago li\Iéndez, 1Miguel 
Unamuno, Manuel Pe<lregal, José María Piernas, Pascual Soriano, Katael 
Alramira, J.uan Alfonso oLópez de la Osa, Jua•n. 'Serrano, Victorino Sa·nta Ma­
ria, Elías López Moral y Gervasio González de Linares, deben citarse comu 
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Mas, aparte de estas manifestaciones, es lo cierto que reciente­
mente y con toda actualidad se percibe en nuestra patria un mo­
vimiento de interés hacia esta clase de estudios, al que deben 
colaborar todos los españoles capacitados para ello, y dé un modo 
especial los Registradores de la Propiedad, profesional y técni­
camente afectados por los problemas jurídicos relacionados con 
la tierra. Anticipándose, los Notarios del te?ritorio del Colegio de 
Sevilla han realizado un importante trabajo respecto del proble­
ma agrario ( r ), contestando el cuestionario que redactó su De­
cano después de una reunión celebrada por didhos Notarios en 
r r de Julio de 1931 (2). Luego Jhan aparecido multitud de libros, 

obras dignas de recuerdo las siguientes: Aguilera y Arjona, "Derecho con­
suetudinario de Galician; Altamira, «Derecho consuetudinario y -econom1a 
popular de la provincia de Alicante»; Espejo, uCostumbres de Derecho y 
economía rural,; García Ramos, «Estilos consuetudinarios y práct¡cas econó­
micofamiliares y marítimas de Galician; Lezón, «El Derecho consuetudinario 
de Galician; López Morán, «Derecho consuetudinario y economía popular 
de la provincia de lLeónn ; Moutcm y Ocampo, «Derecho consuetudinario es­
pañol y europeo» y «Diccionario de Derecho civil, foral, compilado y con­
suetudinario»; Santa María, "Derecho consuetudinario y economía popular 
de las provincias de Tarragona y Barcelona con indicaciones de las de Ge­
rona y ILérJda" ; Ver.gara y Martín, «Derecho cons-uetudinario y Economía 
popular de la provincia de Segovia,. 

{r) Informes de los Notarios de! tenritorio del Colegio de Sevi,lla sobre 
"E: problema de la tierra,, Sevilla 1931, Y. Apéndice a los íntormes de Jos 
Notarios del territorio del Colegio de Sevilla sobre uEI problema ele la tierra,. 

(2) Aunque dicho cuestionario era de contenido socia'! más que jurídico, 
lA~ contestaciones se nutren principalmen:e de conceptos jurídicos, sin duda 
por la formación profesional de los que habían de tormularlas. Las pregun­
tas que se hacían .a cada Notario eran las siguientes : 

I.a Si existen en esa zona grandes concentraciones de propiedad rústrca 
que hagan desmerecer su aprovechamiento.-Cltense con la mayor exactitud 
posible las que exis:an y clase de cultivo a que se dedican.-Otros cultivos 
de que sean susceptibles. 

2.a Forma de incrementar el aprovechamiento del suelo en esa zona.-::,¡ 
es posible la parcelación de la tierra y la creación consiguiente de pequeños 
propietarios; si, por el contr:1rio, son preferibles los graneles cultivos, bien 
por los dueños o por arriendos colectivos concertados directamente con los 
obreros.-1 ncliquese cuál de estas dos soluciones es la más viable y medios 
económicos para ob~enerla. 

3.8 Medio de reducir las épocas de paro en esa zona.-lndíquese Jo más 
aproximadamente posible el número de obreros dedicado a la agricultura; 
si en las épocas de recolección o en otras semejantes acuden jornaleros de 
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folletos, monografías, artículos y publicaciones de toda clase que, 
al estímulo ele la ley de Reforma Agraria, han abordado, si bien 
en forma ,parcial e inorgánica, cuestiones de Derecho agrícola. 
Ultimamente un jurista de tanta altura como D. Felipe Sánchez 
Román, movido por doble impulso cientí!ico y patriótico, ha 
acometido de una manera directa y con todo el prestigio oe su 
gran autoridad el cultivo y la exposición del Derecho Agrario en 
España, explicando un curso en la Cátedra de la Universidad 
Central, estableciendo en ese mismo Centro un seminario para 
el estudio ele este nuevo Derecho e iniciando la formación de una 
biblioteca especial, en la que se acumulen y faciliten los mate­
riales indispensables para los que quieran especializarse en la 
materia. 

Los Registradores de la Propiedad tampoco han permanecido 
insensibles ante esta nueva fenomenología jurídica. Sirvan de 
ejemplo, aparte de los artículos aparecidos en esta Revista y al­
gunos publicados en el ((Boletín del Instituto de Reforma Agra­
·riau (1), la interesante conferencia pronunciada no ihace muchos 
días por D. Alejo Leal García acerca de las ((Modalidades de la 
propiedad inmobiliaria en la provincia de Cáceresn, y la que se 
anuncia de otro ilustrado Registrador, D. José Castellanos Vi­
nuesa, respecto de la ((Contratación sobre inmuebles en la pro­
vincia de Cáceresu. 

Como se ve, no faltan iniciativas. Lo que se necesita es enla-

otras zonas y su número; épocas de paro y proporción que alcanzan; Posi­
bilidades de reducir estas épocas· con otros cultivos. 

+" Estado de progreso en que se encuentra en esa zona el cultivo de 
la tierra.-Si es suceptible de mejora, bien por la perfección en el laboreo 
de la tierra o por aprovechamiento de algunas no cultivadas. 

S·a Proporción de tierras cultivadas directamente por los dueños o por 
:;~rrendatarios.-Si existe el subarriendo. 

6.a Tipo medio de jornales y rendimiento del obrero.-Posibilidad de au­
mentar uno y otro con un mejor aprovechamiento de la tierra. 

7·" Protección del Estado.-Obras públicas qut: deben acome:erse en esa 
rt>gión. Indíquese si hay regadío y su situación.-Transportes.-Protecc¡ón 
arancelaria, tanto para la importación' de máquinas y abonos, como para 
exportación de productos. 

{1) Han. publicado interesantes trabajos en este Boletín D. Vícen·te 
Cantos Figucrola, D. Ramón de la Rica y Arenal, D. Joaquín Navarro Car­
bonell y otros distinguidos Registradores. 

o 
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zarlas, darlas una orientación permanente y sacar de ellas el 
mayor provecho posible. Los Registradores de la Propiedad po­
drían colaborar en esta obra de patriotismo y de renacimiento 
jurídico, tomando a su cargo la implantación del primer Obser­
vatorio del Derecho Agrícola en .España . 

. Este Observatorio, en relación con el seminario establecido en 
la U ni·versidad Central, podría Tealizar una función meritísima de 
beneficiosos resultados para la nación y de relevante prestigio para 
el Cuerpo de Registradores. A su cargo debiera correr la inicia­
tiva de la investigación científica del Derecho Agrario, estable­
ciendo los supuestos económicos, demográficos, sociales y jurídi­
cos sobre los que pudiera perfilarse el ordenamiento agrícola. Al 
mismo tiempo habría de realizar una labor eminentemente prác­
tica, estudiando la adaptación de las leyes a las nece~idades rura­
les, recogiendo los casos de desacuerdo entre la práctica y el man­
dato legal y haciendo un minucioso recuento de los resultados 
prósperos o adversos de cada precepto legislativo de carácter 
agrario. 

La Asociación de Registradores, transformada ya· en Colegio 
Oficial de Registradores de la Propiedad, puede añadir un nuevo 
galardón a los legítimamenle con'quistados, implantando por su 
iniciativa un Observatorio de Derecho Agrícola Español, cuyo 
éxito y prestigio estarían asegurados desde su nacimiento y cuya 
obra sería seguramente de fecundos resultados prácticos. 

Este Observatorio, contando de antemano con la organización 
que representa tener un delegado técnico en cada partido judicial, 
debería proponerse, en consonancia con el acuerdo del Congreso 
ae Bucafest, hecho suyo por el Instituto Internacional de Roma, 
las funciones siguientes: 

I .a Investigar y recoger las costumbres agrarias y toda clase 
de documentos de Derecho histórico agrícola. 

2.a Recopilar la legislación agrícola vigente y estudiar los 
proyectos de ley, las discusiones científicas y parlamentarias, Jos 
informes, los comentarios legales y las resoluciones judiciales y 
toda clase de trabajos jurídicos en materia agríco.la. 

3· 8 Estudiar los resultados ae las leye's agrícolas y sus efectos 
en la producción agraria. 

4·a Difundir los principios científicos, las leyes y la juris-
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prudencia agraria, para formar en el país una conciencia jurídica 
en esta materia. 

S·a Procurar una colaboración activa, nacional e internacio­
nal, entre los juristas agrícolas, favoreciendo los estudios de De­
recho Agrario comparado, coordinando las iniciativas, los traba­
jos, y obteniendo medios de investigación; y 

6.a Procurar la celebración de reuniones o Congresos perió­
dicamente, realizando misiones cientí,ficas y de propaganda y emi­
tiendo informes a los Gobiernos y a las Empresas particulares. 

Me atrevo a brindar esta idea a los que con tanto acierto y 
éxito ocupan hoy los puestos directivos del Colegio Oficial ae Re­
gistradores de la Propiedad. Su densa cultura y su fina sensibi­
lidad jurídica, estimuladas por anhelos patrióticos, puedan tal 

vez encontrar alguna idea aprovechable en las líneas que prece­
den, sobre las cuales quisiera que se fijase de un modo especial 
el ·presidente de dicha Entidad corporativa. 

FERNANDO CAMPUZANO y HoRMA, 

Reghtrador de la Propiedad. 

Cajera en las oficinas de la Asociación de ·Registradores de .la Propiedad. 
Gestor admi.nistrativo. Habilitación de Clases .pasi\·as. ·Presentación de toda 

clase de i•nstancias en la ·Dirccció.n gene.-aJ de los Registros ry en ~os demá·s Cen­
tros oficiales. Gestiones en los mismos. Certificaciones de pe·nales, últimas vo­
luntades y demás. 'Fianzas, jubilaciones, viudedades y orfandades.-San Ber­
nardo, 42, segundo darecha.-Teloéfono 13g00. 


